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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA ALPACIFIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía ALPACI- 
FIC S.A. aumentó su capital en US$ 400.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 12 de junio del 2003. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N*03.Q.1y.2867 de 04 AGO. 
2003. 

El capital actual suscrito de US$ 1'050.000,00 es- 
tá dividido en 1” 050. 000 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. : 

Quito, 04 AGO. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

sp/2029772 a.c.     

ME DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SISTEMA LOGÍSTICO TOTAL SLT CIA. 

LTDA. 

La compañía SISTEMA LOGISTICO TOTAL SLT CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 28 de marzo del 2003, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución N2: 

03.Q.1J,2952 de 08 AGO. 2003. 

1.- DOMICILIO: : Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.-. OBJETO.- El objeto de la compañía es: La 

prestación de servicio público de transporte de carga y . 

transporte y montaje eléctrico y petrolero a través de 
terceros..... : 

Quito, 08 AGO. 2003. 

Dr. Daniel Alvarez Celi  . ai 

ESPECIALISTA JURIDICO e 

121 33 07 
A.C./2029778     

Martes, 12 de agosto del 2003 

* mar dentro de los 12 dias pos- 
teriores a ta última publicación. 
cc! 25452 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta” de 
ahorros No. 103543575 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc/ 25452 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 117408880 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cel 25452 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 107316051 de TA- 
RAPUEZ MILTON del Banco 
Pichincha, Quien: tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a ta úl- 
tima publicación. 
cel 2545;    

QUE 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 109180430 de 
ZUMBA GUAMAN EVA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar: den- 

+, tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc! 25452 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 123833075 de CA- 
SAMEN CAIZA GONZALO de! 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc! 25452 a.r. 

  

+¿ QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 123859913 de DU- 
RAN CABRERA JAIME PATRI- 
CIO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
cc! 25452 Ar. 

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 104597800 del 
Banco Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc! 25452 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 534037817 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc/ 25482 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 508082004 de DA- 
RIO RONDA TOAPANTA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
cc! 25462. ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 108073420 de 
BLANCA GLADIS POZO DIAZ 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los:12 días pos- - 
teriores a la última publicación. 
ec/ 25452 a. 

QUEDA ANULADA * 
Por pérdida de la libreta de 

- aahofros No. 120414750 de 
MOLINA GUZMAN FREDY 
ARISTOBULO del Banco Pi- 

.chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
cc! 25452 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 120457031 de BE- 
NALCAZAR “JOVA LEONOR 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
cc/ 25452 a.r. 

QUEDA ANULADA ' 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3007602000 de 
CEDEÑO ALVAREZ VICTOR 

  

 


